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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
peni is pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de G de Abril de 1839.)

le mii 
3icai-

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................... 1'50 ptas.
Por un número suelto...................................0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 »
Llem para los que no lo son.......................... 0‘25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
I En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de Ja Cadena, número 11. >
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PRESIDBNCU DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en el Real Sitio de El Pardo, sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 15.)
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iV । SEÑOR: El Real decreto de 1/ de 
'dj-l Setiembre de 1879, que derogó los 
435e de 5 qe Diciembre de 1870 y 16 de 
ID; -Julio de 1873 en lo referente á la cla- 
I-^1 sificacion de los establecimientos pe- । bitenciarios de España, fué recibido

I por la opinión con merecido aplauso 
)L»í á causa del sano espíritu reformista 
ód1C^| en que estaba inspirado y en atención 
do T á las necesidades administrativas que 

Venía á satisfacer.
Con innegable claridad aparecen en 

'a exposición de motivos que le pre
cédelos fundamentos en que descan- 
8abau sus disposiciones; pero desde 
sutonoes hasta hoy las vicisitudes del 
fiempo han hecho indispensable la 
torea de acometer reformas esencia- 
108 en el número, división y clasifi
cación de nuestros establecimientos 
P0nitenciarios, en consonancia con lo 

de la acción de este Ministerio 
IX1gen por una parte los nuevos ele- 
^ntos de locomoción aplicados á los 
/asportes de penados, y por otra la 
!Btooduccion del juicio oral y público 
eu nuestros procedimientos judiciales 
y.el establecimiento de las Audien- 
Cla8 de lo criminal.

Basta para justificar la necesidad de 
. ales reformas examinar, si quiera sea 
topidamente, la situación, capacidad 

y clasificación de los establecimientos 
penales de España.

No es seguramente escaso su nú
mero comparado con el que otras na
ciones cuentan, puesto que en la 
nuestra se elevan á 19; pero en cam
bio su situación es sumamente defec
tuosa para las necesidades del servi
cio, á consecuencia de estar cinco de 
ellos situados en las posesiones de 
Africa y los restantes muy irregular
mente repartidos por el territorio de 
la Península.

Es además sobrado reducida su ca
pacidad total, hasta el punto de que 
apenas podrán contener en regulares 
condiciones higiénicas la mitad de la 
población que en ellos se alberga.

Y no podía, Señor, suceder otra 
cosa si se atiende á que miéntras el 
contingente penal crece en progresión 
más rápida que la población, ha habi
do que abandonar y vender varios 
presidios que por su ruinoso estado 
resultaban inútiles para el servicio, 
sin que la situación del Tesoro haya 
permitido reemplazarlos, pues la Cár
cel Modelo, único edificio que en estos 
últimos años ha venido á agregarse á 
su número, teniendo como tienen en 
la ley que dispuso su construcción se
ñalado el servicio especial á que de
bía destinara3, y en efecto se destina, 
ha aliviado en muy poco las necesi
dades del ramo.

Si del examen del número, situa
ción y capacidad de nuestros estable
cimientos penales se pasa al de su 
clasificación, surgen de él las siguien
tes obsei vaciones.

Para el cumplimiento do las con
denas de cadena, reclusión y relega
ción perpetuas están designados en 
el Real decreto de l.e de Setiembre 
de 1879 los establecimientos de Ceu
ta, Melilla, Alhucemas, Chafarmas y 
el Peñón de la Gomera, teniendo en 
conjunto capacidad para 3.160 plazas, 
la cual todas luces resulta excesiva, 
aun tomando en consideración la ma
nera defectuosa con que hasta el día 
ha venido calculándose, puesto oue 
el número de sentenciados á ese orden 

de condenas en todo el territorio de 
la Península no pasa de 1.351.

Los establecimientos de Cartagena, 
Palma, Tarragona, Zaragoza y Santo- 
ña, con una capacidad total de 5.250 
plazas, están designados para que en 
ellos se extingan las condenas de ca
dena, reclusión y relegación tempo
rales. Acertado resulta esto soñala- 
miento en cuanto á la capacidad, 
puesto que la práctica ha venido á de
mostrar que el contingente de pena
dos de tales clases se acomoda pró
ximamente á la cabida asignada á di
chos establecimientos; pero conviene 
hacer algunas modificaciones en su 
situación, pues hay estentísimas re
giones que no cuentan establecimien
to alguno en que puedan cumplirse 
aquel las condenas.

Cuanto á las de presidio y prisión 
mayores sólo se extinguen en los 
establecimientos de Burgos y Valla- 
dolid, que tienen en conjunto una 
capacidad muy reducida para el ob
jeto que están llamados á llenar, y 
ofrecen además la desventaja de ha
llarse situados bajo un clima exce
sivamente frío, y tan próximos que 
para lá mayor parte de las provin
cias viene á resultar como si tan 
sólo hubiera un establecimiento des
tinado al cumplimiento de esta cla
se de penas.

Y por último, para el de las co
rreccionales están señalados el de 
Sevilla (hoy suprimidoyreemplazado 
por el de Ocaña), el de Granada y 
y los de San Agustín y San Miguel 
de Valencia.

No sólo es escasa la capacidad de 
estos presidios para satisfacer de
bidamente las necesidades del ser
vicio, sino que su situación topo
gráfica obliga al contingente penal 
del Norte de España á recorrer lar
guísimas distancias.

En vista de las consideraciones 
expuestas, impulsan al Ministro que 
suscribe á proponer la reforma in
dicada como principales razones las 
siguientes:

Primera. La implícita é injus
tificada agravación de penalidad que 

sobre todo con relación á las con
denas correccionales impone la tras
lación de un sentenciado á gran dis- 
tanciá del país en que nació ó reside 
y en el que tiene sus afecciones, in
tereses ó modo de vivir.

Segunda. La considerable y per
niciosa influencia acusada cientiñca- 
mente por los estados demográficos 
que ejerce en la salud de los penados 
del cambio brusco de clima.

Tercera. El coste onerosísimo 
para los intereses públicos de las 
conducciones de confinados por las 
vias férreas, ya para que ingresen 
en los presidios de su destino, ya 
por razón de sus viajes al cumpli
miento de diligencias judiciales del 
uno al otro extremo de la Península, 
cuando no desde las costas de Balea
res ó de Africa.

Basta conocer la situación actual 
de nuestros presidios para medir en 
el acto la necesidad que existe de 
clasificarlos y dividirlos con arreglo 
á las exigencias de la economía y de 
la legislación vigente, y á este im
portante fin se dirigen las disposicio
nes del adjunto proyecto de decreto.

Para realizar tal pensamiento es 
de todo punto indispensable dividir 
el terrritorio de la Península en zo
nas, dentro de cada una de las cua- 
lesexistan los establecimientos nece
sarios paracumplir con la separación 
debida las condenas correccionales, 
las de presidio y prisión mayores y 
las de reclusión y cadena tempora
les, pues en cuanto á las de cadena 
y reclusión perpetuas por su impor
tancia y gravedad, juzga el Ministro 
que suscribe que cualquiera que sea 
la procedencia de los penados, deben 
extinguirlas exclusivamente en el 
establecimiento de Ceuta, que por sí 
sólo reune capacidad sobrada para 
las necesidades del servicio, aun te
niendo en cuenta la forma defectuosa 
en que ha venido calculándose.

Las referidas zonas podrán ser 
cinco, que se denominarán de NO., 
del NE., Central del E. y del S., 

| comprendiendo cada una de ellas las 
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provincias y Audiencias que se de
tallan en la parle dispositiva.

Ha tenido en cuenta el Ministro 
que suscribe, para el señalamiento 
de su número y del territorio á que 
cada una debe extenderse, no la 
consideración de que resulten pró
ximamente iguales en superticie ó 
en población, ni la de que compren
dan un mismo número de provincias 
ó Audiencias, sino la necesidad de 
que los edificios existentes en ellas, 
destinados unos al servicio del ramo, 
susceptibles otros de habilitarse en 
breve plazo, sean bastantes, tenien
do en cuenta la criminalidad de las 
comarcas respectivas, para llenar 
las necesidades del servicio; también 
ha sido necesario atender á la dis
posición de las lineas férreas con la 
mira de que los trasportes resulten 
económicos y fáciles.

En esta división se comprende 
sólo el territorio de la Península, 
prescindiéndose por completo de las 
Islas Baleares y Canarias, cada una 
de cuyas provincias, para completar 
el pensamiento generador de la re
forma, debe constituir por sí sola 
una nueva zona, si bien dentro de 
ellas sólo habría de cumplirse las 
penas correccionales y las de pre
sidio y prisión mayores, yendo los 
sentenciados á las penas de cadena 
y reclusión perpétuas á extinguirlas 
en Ceuta, ya procedan de Canarias, 
ya de Baleares, y los que lo sean á 
cadena y reclusión temporales á Ta- 
rragona'si proceden de éstas islas, y 
si proceden de aquéllas al estable
cimiento que para cumplir tal clase 
de condenas se habilitará en breve 
en un punto conveniente de las cos
tas meridionales.

Con arreglo á este plan, las Au
diencias comprendidas en una mis
ma zona tendrán dentro de los límites 
de su territorio establecimiento pe
nal donde puedan extinguir sus con
denas los sentenciados á las penas 
indicadas, obteniéndose con ello se
guramente dos ventajas: primera, la 
economía que resultará por la bre
vedad del trayecto que haya de re
correr el confinado desde la cárcel 
al presidio de su destino; y segunda 
la facilidad con que en todo tiempo 
podrán aquellos Tribunales disponer 
de los penados para su comparecen
cia en juicio, ventajas á las que va 
intimamente unida la muy atendible 
de no someterles al cambio brusco 
de clima, á que hoy se ven frecuen
temente sujetos, lo mismo por razón 
de su destino que por la de sus tras
laciones.

Cierto es que para realizar por 
completo este pensamiento habrá de 
habilitar algunos nuevos locales, 
puesto que sólo las zonas del Este 
y del Noroeste comprenden en su 
demarcación los necesarios para que 
se cumplan con la separación de
bida las diversas clases de conde
nas, si bien es probable que haya 
que descontar de ese número uno 
de ellos que para satisfacer oirás 
necesidades importantes del servicio 
debe dejar en breve plazo de perte
necer á este Ministerio.

No se ocultan al Ministro que sus
cribe las dudas que acerca de la fá
cil ejecución del nuevo sistema ha 
de abrigar la opinión publica, da
das alimentadas de una parte por el 
temor de que no haya recursos su
ficientes para habilitar los edificios 
indispensables, y de otra, por la re

sistencia que las poblaciones suelen : 
oponer á la instalación de estable- ■ 
cimientos penales; pero adelantán
dose á examinarlas, no se ha deci
dido á someter la reforma á la apro
bación de V. M. sin haber hecho de 
ella un detenido y minucioso estu
dio, cuyo resultado lleva á su ánimo 
el convencimiento de que el plan 
propuesto no sólo es ventajoso y ne
cesario, sino fácilmente realizable 
en breve espacio de tiempo.

Dentro de los créditos abiertos en 
el presupuesto general de gastos del 
Estado á la Dirección de Estable
cimientos penales, si se usan con el 
orden y economía que son condicio
nes de toda buena Administración, 
y se introducen además en algunos 
servicios reducciones fáciles de al
canzar, no sólo pued» contarse con 
los medios precisos para habilitar 
desde luego un establecimiento en 
la segunda zona y otro en la quinta, 
en edificios que pertenecen á dicho 
centro directivo y con arreglo á pro
yectos y presupuestos que ya están 
formados, sino que hay también la 
esperanza de que en este mismo 
ejercicio pueda habilitarse un esta
blecimiento más en la zona quinta 
y dos en la tercera, que son los ne
cesarios para completar el plan, 
pues la falta del que se ceda al Mi
nisterio de la Guerra será compen
sada por otro que se dispondrá en 
la zona correspondiente con los re
cursos procedentes de la cesión de 
aquél.

Para terminar la parte de esta ex
posición relativa á los edificios ne
cesarios sólo resta dar cuenta á 
V. M. de lo que deba hacerse en las 
lilas Baleares y Canarias.

Tocante á las primeras, en las 
cuales existen hoy el establecimien
to de Palma destinado á la extinción 
de condenas de cadena, reclusión y 
relegación temporales, cumple al 
Ministro que suscribe someter á la 
consideración de V. M. algunas ob
servaciones de interés. La población 
penal no se halla en su estableci
miento propio llamado de San Mi
guel, pues á consecuencia del estado 
ruinoso del mismo fué necesario 
trasladarla precipitadamente al ex
convento de San Francisco, para 
habilitar el cual se han gastado y 
todavía es necesario seguir gastan
do cantidades de alguna considera
ción, que serian considerablemente 
mayores si se acometiera la empre
sa de reconstruir el antiguo estable
cimiento.

Pero esta circunstancia, y por la 
de ser muy escaso el contingente 
pena! de estas islas, pues sólo se 
elevan á 48 #1 número de los natu
rales de las mismas que están su
friendo condena en los diversos es
tablecimientos, el Ministro que sus
cribe se considera en el deber de 
aconsejar á V. M. que se suprima 
aquel presidio, y que con los recur
sos procedentes de su enajenación y 
con aquellos otros que proporcional
mente se obtengan de lasCorpora- 
ciones provincial y municipal se orga
nice un establecimiento mixto, en el 
que además de las penas de arresto 
mayor y menor, que por precepto le
gislativo deben cumplirse ec 'as cár
celes de partido, se extingan tam
bién las correccionales y las de pre
sidio y prisión mayores, que en jun
to apenas darán un contingente de 
20 confinados, cumpliéndose las de 

cadena y reclusión temporales y per
petuas, respectivamente, en Tarra
gona y Ceuta, según queda indicado.

Análoga solución propone á V. M. 
el Ministro que suscribe, con relación 
á las Islas Canarias, en las cuales 
también escoria la criminalidad, si bien 
en ellas, por no haber establecimien
to penal cuyos productos puedan de
dicarse á auxiliar la construcción del 
nuevo edificio mixto de penitenciaria 
y cárcel, será preciso que la Direc
ción general del ramo dedique á esta 
atención parte de los productos del 
presidio de Palma.

No prejuzgan estas disposiciones la 
cuestión pendiente acerca del estable
cimiento de una penitenciaria en la 
isla Cabrera, ni tampoco la promovida 
sobie la traslación de los presidios de 
Zoragoza y Cartagena. Tales proyec
tos, sometidos hoy al estudio de la 
Administración, son susceptibles de 
armonizarse fácilmente con el plan 
propuesto á V. M. en el adjunto pro
yecto de decreto.

Mediante él, Ssñor sin imponer 
nuevos gravámenes al Tesoro, quedará 
reu!izada una reforma trascendental y 
necesaria llamada á proporcionar en 
lo sucesivo cuantiosas economías por 
el concepto de tiasportes, y á descar
gar á la dirección del ramo de la ma
yor parte del ímprobo trabajo y de los 
gravísimos inconvenientes de varia 
índole que consigo trae el señalamien
to del presidio en que cada penado ha 
de extinguir su condena.

Resta examinar en este punto lo re
ferente á la resistencia que puedan 
ofrecer las poblaciones en las cuales 
sea necesario instalar establecimien
tos penales. El Ministro que suscribe, 
conociendo sus causas, abriga la es
peranza de que no habrá de presen
tarse en el caso actual.

Fúndase para ello, Señor, en que ta
los resistencias han tenido casi siem
pre por motivo el desorden y la des
moralización qua en ot^as épocas se 
temía trascendiesen de los presidios 
á las poblaciones, y en la competencia 
ruinosa que las industrias establecidas 
en los talleres de aquéllos, con escasa 
utilidad para el Tesoro, hacían á las 
similares del exterior, males uno y 
otro que combatidos por la Adminis
tración pública con perseverancia de
saparecerán en breve, pues el Ministro 
que suscribe, esforzándose en conti
nuar la obra de sus predecesores, es
pera tener el honor de someter á la 
aprobación de V. M. trabajos en que 
se ocupa asiduamente, encaminados á 
fortalecer loa establecimientos peni
tenciarios el orden más severo y la 
más estricta moralidad, y á dar á sus 
talleres una nueva organización me
diante la cual obtenga el Tesoro re
cursos de alguna consideración, y de
saparezcan la concurrencia aventajada 
y perturbadora que hoy hacen á las 
ind usirias particu 1 ares.

Examinado rápidamente este pun
to, tiempo es de someter á la conside
ración de V. M. otros que, si no de 
tanta importancia, la tienen no esca 
sa, y estando comprendidos en el ci
tado Real decreto de 1.* de Setiembre 
de 1879, deben ser objeto de estudio 
y reforma.

Establecióse en aquella disposición 
que los presidios menores de Africa, 
ó sean los de Melilla, Chafarinas, 
Alhucemas y el Peñón de la Gomera, 
no obstante estar sostenidos con fun

dos del presupuesto del Ministerio r]. 
la Guerra, que nombra también 
personal directivo y administrativo 
siguieran dependiendo del de la 
bernacion, sosteniéndos» do este modo 
una situación anómala, que dá lunar 
además á no pocas competencias y 
dificultades entre los dos departa, 
mentes ministeriales.

El Ministro que suscribe cree lle. 
gada la ocasión de hacer cesar ese es
tado de cosas entregando al Ministe
rio de la Guerra, que los sostiene, lo? 
cuatro presidios citados, en los cua
les se podrán establecer con gastos ib 
poca consideración otras tantas peui. 
tenciarias para penados militares por 
delitos comunes, sin que por esta so
lución se perjudique en lo más míni
mo el servicio en lo que depende de 
este Ministerio, toda vez que, según 
queda indicado, el establecimiento de 
Ceuta tiene capacidad suficiente para 
el contingente penal condenado á ca
dena y reclusión perpétuas.

Para completar el pensamiento que 
inspira esta reforma y llenar una in
teresante necesidad del ramo de Gue
rra creando una penitenciaría desti
nada á los penados por delitos pura- 
monte militares, los Ministerios res
pectivos vienen haciendo detenidos 
estudios que han conducido á una so
lución aceptada en principio sóbrela 
base de la cesión de un estableci
miento penal al Ministerio de la Gue
rra, mediante la indemnización que 
se considere justa.

Si tal solución llega á realizarse, el 
importe de Ja indemnización que en
tregue el Ministerio de la Guerra lera 
invertido por la Dirección de Esta
blecimientos penales, según se ha 
apuntado ya, en la habilitación de un 
nuevo establecimiento penal dentro 
de la zona respectiva.

De otra índole, pero en consonancia 
íntima con las anteriores, son las in
formas cuya exposición sigue y en a 
cual tampoco ha de omitir el Ministro 
que suscribe una indicación rápida^ 
los fundamentos que las hacen nece
sarias.

Respondiendo á los principios^9 
moral cristiana y de buena docW 
penitenciaria que aconsejan defenihr 
del contagio del mal ejemplo y de bj5 
lecciones repugnantes de la perversi
dad á los jóvenes delincuentes, y 
preceptuó en el Real decreto de 18'1 
la separación completa de los menor-5 
de 20 años confundidos hasta entoi1' 
ces con los penados de mayores ed'j' 
des, señalándose para la extinción '■ 
sus condenas, cualesquiera que fuese® 
el grado y la extensión, @1 presidio115 
Alcalá de Henares.

Tan plausible acuerdo no llego8 
ejecutarse por completo. La sep8ríl' 
cion de los jóvenes delincuentes 
ha podido en efecto conseguirse, 
obstante la atención que la Adim111^ 
tracion núbüca ha prestado en es- - 
últimos años á tan interesante asu» 
pues por efecto de lamentables co, 
ruptelas existentes de antiguo y u111- 
difíciles por lo tanto de desarraig8' 
si para conseguirlo no se emplea. 
voluntad enérgica y perseverante. ‘ 
grande el número de los penados lly 
en el día están cumpliendo sus 
denas en el presidio de Alcalá, 
yores de 20 años al ser destiné 
á él. .

Hoy á costa de reducidos cll2';y¿i 
dios puede, y esto es el propósito 16

M.C.D. 2022



ministro que suscribe, llevarse á cabo 
ñn conveniente medida, sí bien con 
‘‘(TQüas modificaciones aconsejadas 
p,yr la experiencia y las circunstancias, 
¡yodificaciones que no alteran el prin- 
‘c:pio á que obedece, antes bien tien- 
jen á desenvolverlo haciendo la refor
ja más acequible y duradera.

La escasa capacidad del penal de 
Alcalá para llenar las necesidades del 
^rvicm especial que le está designado 
vías circunstancias de que con rela
jón ¡i los sentenciados á largas con- 
jenas son casi por completo inútiles 
cuantas disposiciones se adopten á fin 
da conseguir que no se perviertan por 
el contacto con otros más avezados al 
crimen, aconsejan que en lo sucesivo 
jólo se destinen al mencionado penal 
los menores de 18 años, cualquiera 
que sea la. condena que deban extin
guir, y los menores de 20 siempre qua 
estuvieren sentenciados á penas cor
reccionales ó á presidio y prisión ma
yores, pues los comprendidos entre 
jos 18 y 22 años condenados á cadena 
v reclusión temporales deberán ir al 
establecimiento correspondiente en
clavado en la zona á que pertenezca 
¡a Audiencia sentenciadora, así como 
los condenados á cadena y reclusión 
perpetuas serán destinados á Ceuta, 
de igual modo que los de idéntica 
pena que excedan de dicha edad.

Resta aun exponer á la considera
ción de V. M. algunos detalles íntima
mente ligados con el asunto principal 
de la reforma.

Dispónese en el Real decreto cuya 
modificación propone á V. M. el Mi
nistro que suscribe que las penadas, 
cualquiera que sea la Audiencia de 
que procedan y la condena que se lee 
baya impuesto, cumplan ésta en el 
presidio de mujeres de Alcalá, único 
de esta claao que en realidad exietía 
ala fecha de la publicación de dicho 
Real decreto; pues las antiguas casas 
galeras que hubo en varias poblacio
nes, ó habían desaparecido totalmen
te, ó iu  estado ruinoso las hacia com
pletamente inútiles para el servicio.

Más conveniente bajo muchos as
pectos y más económico por lo mucho 
que se ahorraría en los trasportes hu
biera sido tener á las penadas en es- 
hblecimientos varios, situados en las 
distintas comarcas, que reunirías to
das en Alcalá, haciéndolas concurrir 
de tan largas distancias y tan opues
tos climas; pero siendo esto imposible, 

porque según se deja indicado han 
desaparecido las casas galeras, ya por
que se necesitarían cuantiosos recur- 
s°8 para crear nuevos establecimien
to1, forzoso es sostener lo que respec- 

á este punto se halla dispuesto, 
-'las el presidio de. mujeres de Alcalá, 
n° obstante las ampliaciones y refor- 

que en él se han realizado, resul- 
ia insuficiente para el servicio á que 
Se *e destina, habida consideración al 
ailmento que el contingente penal 
ofrece.

-á fin de remediar este inconvenien- 
p el Ministro que suscribe prepara 
a construcción en esta Córte, dentro 
p breve plazo y con recursos even- 
toales del ramo, de una penitenciaría 

mujeres, propósito que habría 
^pezado ya á realizarse, prévia la 
ÍPmbacion de V. M., si para llevarlo 
a práctica no fuera preciso el con- 
Cu^so de las Cortes. _ _
I tiste modo, distribuyendo entre i menciona el Ministro que suscribe por 
a penitenciaría de Alcalá y la que se I ser demasiado obvias, como conse

constiuirá en Madrid la población pe
nal femenina, con la debida separa
ción de condenas, quedarán cubiertas 
en la forma posible las necesidades 
de este rame especial.

Con relación á la Cárcel Modelo y 
al correccional que le está anejo, no 
existentes en la época en que se 
publicó el Real decreto de 1879, y no 
comprendidas en él por lo tanto, nin
guna modificación tiene por ahora que 
proponer á V. M. el Ministro que sus
cribe, pues hallándose establecido por 
una ley cuanto á dicha prisión se re
fiere, no cabe otra solución que cum
plirlo hasta que con el concurso Je 
las Cortes pueda modificarse, toman
do en consideración las lecciones de 
la experiencia.

Por lo que hace al aspecto adminis
trativo de la clasificación de los esta
blecimientos penales, se sostiene la 
misma escala establecida por el Real 
decreto de l.° de Setiembre de 1879, 
si bien so introducen determinadas 
modificacionei en la importancia ad
ministrativa de algunas para ponerla 
en armonía con la clasificación cate
górica, puesto que de ella y no de cir
cunstancias extrañas al servicio del 
ramo debe hacerse responder exclusi
vamente la organización penitenciaria.

Por el Real decreto de 1/ de Se
tiembre de 1879 se exigió á los Jueces 
de primera instancia, hoy de instruc
ción, el envío al centro directivo de 
Establecimientos penales de los tes
timonios de condena relativos á los 
rematados de sui respectivas jurisdic
ciones, en los que se consignase la 
parte dispoeitiva de las sentencias; y 
en la misma disposición se ordena á 
los Gobernaderes de las provincias que 
remitan á laexpreiada Dirección un 
oficio en que participen tener á su 
disposición el reo sentenciado, sin 
cuyos dos documentos á la vista no 
puede señalarse al mismo el estable
cimiento en que ha de cumplir su con-

Esta circunstancia ha sido frecuen
temente causa de que por falta de uno 
de los dos expresados documentos, 
que no siempre llegan al centro direc
tivo con la regularidad debida, se haya 
visto éste imposibilitado de dar des
tino á ciertos penados, que han llega
do á cumplir sus condenas en lascar- 
celes de partido con grave conculca
ción de la ley y con notorio perjuicio 
de los intereses municipales, toda vez 
que con cargo á ellos se sustenta á los 
penados hasta que ingresan en el cor
respondiente establecimiento peni
tenciario.

Por otra parte, la organización de 
las Audienciai de lo criminal ha veni
do á introducir en este punto una va
riación tan esencial, que por li sola, 
si otras razones no hubiera, bastaría 
para exigir la modificación de lo dis
puesto en el Real decreto citado.

Ya no sentencian los Jueces de pri
mera instancia, ni por consiguiente 
deben remitir los testimonios de con
dena; ni están tampoco los penados en 
las cárceles de partido esperando des
tino, pues necesitando acudir al juicio 
oral que se celebra en las Audiencias, 
en las cárceles de éstas es donde de
ben permanecer hasta que se les tras
lade al establecimiento en que les cor
responde extinguir sus condenas.

Tales circunstancias y otras que no 

cuencia precisa de la división en zonas 
para el cumplimiento de las condenas 
y del establecimiento en cada una de 
ellas de los edificios necesarios con 
las imprescindibles excepciones ex
puestas, reclaman y juetifican las mo
dificaciones que se detallan en la par
te dispositiva.

Fundado en las precedentea consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1885.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Raimuulo Fernandez Villaverde.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los establecimientos 

penales quedarán clasificados para los 
efectos administrativos en la forma si- 
siguiente.

De primera clase, los de Ceuta y 
Alcalá de Henares, comprendiéndose 
en este último punto bajo una sola di
rección el presidio para los jóvenes y 
la penitenciaria para las mujeres; si 
bien los servicios interiores del se
gundo establecimiento correrán como 
hasta el dia á cargo de las Hermanas 
de la Caridad.

De segunda clase, aquellos á los 
cuales se destinen los condenados á 
cadena y reclusión temporales.

De tercera, aquellos otros en que 
deban cumplirse las penas de presidio 
y prisión mayores.

De cuarta, los correccionales.
Y de quinta, los establecimientos 

mixtos que se habilitarán en las Islas 
Baleares y Cananas.

El correccional anexo á la Cárcel 
Modelo seguirá como hasta el dia re
gido por disposiciones especiales y 
con la clasificación y objeto que lo es
tán señalados en la ley de su creación.

Art. 2.° Paia el cumplimiento de 
las condenas se considerará dividido 
el territorio de la Península en cinco 
zonas, que se dominarán respectiva
mente del Noroeste, NE., Central, del 
E. y del S.

Art. 3.° Cada una de dichas zo
nas comprenderá las provincias y 
Audiencias que se indican á conti
nuación:

PROVINCIAS AUDIENCIAS
Primera, xana del NO.

Alava.............. . . Vitoria.

Burgos.............. (Burgos. 
(Lerma.

Coruña............. (Coruña.
(Santiago.

Guipúzcoa. . .

León..................

. . San Sebastian.
(León.
( Pon ferrad a.
( Lugo.
(Mondonedo.Lugo..................

Orense.............. . . Orense. 
íOviedo.

Oviedo.............. . .' Gangas de Onis. 
(Tineo.

Falencia. . . . . . Falencia.
Pontevedra . . . . Pontevedra.

(Salamanca.
Salamanca. . . • •(Ciudad Rodrigo.

Santander..............
Valladolid..............
Vizcaya .................. 
7 * (
zíamoi a. . . . • • .

Segunda zor 

Barcelona..............

Gerona.....................í

Huesca....................

Lérida.....................

3 
Santander. 
Valladolid. 
Bilbao.
Zamora. 
Benavente.
a del NE. 
Barcelona. 
Manresa. 
Gerona. 
Figueras. 
Huesca.
Lérida.
Seo de Urgel.
/Fremp. 
Logroño. 
Pamplona. 
Tafalla.
Tarragona. 
Réus.
Tortosa.
Zaragoza. 
Calatayud.

a Central.
Avila.
Cáceres. 
Plasencia. 
Ciudad Real. 
Manzanares. 
Guadalajara. 
Sigüenza.
Madrid.
Alcalá.
Colmenar Viejo 
Segovia.
Soria.
Toledo. 
Talavera.

ia del E. 
Albacete. 
Alicante. 
Altea.
Almería. 
Huércal Overa. 
Castellón.
San Mateo.
Cuenca.
San Clemente. 
Murcia.
Cartagena. 
Lorca.

’ Teruel. 
Alcañiz. 
Valencia. 
Játiva.

na del S.
í Badajoz.
)Don Benito. 
YAlmendralejo. 
f Llerena.
(Cádiz.
(Algeciras.
(Jerez de laFron- 
( tera.
(Córdoba.
(Montilla.
(Granada.
( Albuñol.
(Baza.

Huelva.
(Jaén.
(Linares.
(Ubeda.
í Málaga.
) Antequera.
j Ron da.
(Vélez Málaga.

^Sevilla. 
)Carmona.
AOsuna. 
(Utrera.

Logroño.................
Navarra................. j

Tarragona..............

Zaragoza............... 1

Tercera son 
Avila........................

Cáceres...................

Ciudad Real. . . .

Guadalajara. . . .

Madrid..................... I

Segovia ..................
Soria........................

Toledo.....................

Cuarta zoi 
Albacete..................

Alicante..................

Almería..................

Castellón.................

Cuenca....................

Murcia....................

Teruel.....................

Valencia.................

Quinta sa

Badajoz..................

Cádiz.......................

Córdoba..................

Granada..............

Huelva.................

Jaén.....................

Málaga.................

Sevilla..................
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Art. 4/ Las provincias de Ba-« 

leurcs y Cunarías cuusúluirán por sil 
solas dos zonas penitenciarias inde- 
peiTdientes. r

Art. 5.° Todas las condenas del 
cadena y reclusión perpétuas im
puestas á varones mayores de 18 
años se cumplirán precisamente én 
el establecimiento pena! de Ceuta, 
cualquiera que sea la Audiencia, sen
tenciadora.

Art. 6.° Las condenas de cadena 
y reclusión temporales impuestas á 
varones mayores de 18 años se cum
plirán precisamente en estableci
mientos comprendidos dentro de la 
zona á que corresponda la Audien
cia sentenciadora, si se trata de cual
quiera de las cinco primeras zonas. 
Si el reo hubiese sido sentenciado 
por la Audiencia de Palma, cumpli
rá su condena en el establecimiento 
correspondiente de la zona, segunda, 
y si lo hubiese sido por la Audiencia 
de Las Palmas, en el de la quinta.

Art. 7." De igual modo se extin
guirán en establecimientos situados 
dentro de las siete zonas respectivas 
las condenas de presidio y prisión 
mayores, y las correccionales im
puestas á varones mayores de 20 
años.

Art. 8.* Todas las penas impues
tas ó varones menores de 18 años, y 
las correccionales y de prisidio ó 
prisión mayores impuestas á los que 
no excedan de 20, se cumplirán pre
cisamente en el establecimiento de 
Alcalá de Henares. .

Art. 9.* Las condenas de muje
res, cualquiera que sea su proceden
cia y extensión, se extinguirán pre
cisamente en la casa galera de Alca
lá, ínterin no se construya otro esta
blecimiento que comparta con él las 
atenciones de este ramo especial del 
servicio.

Art. 10. Las penas de arresto ma
yor y menor impuestas á hombres ó 
mujeres, cualesquiera que sean la 
edad de los reos y la Audiencia sen
tenciadora, se cumplirán, según lo 
prescriben las disposiciones vigen
tes, en las cárceles de partido.

Art. 11. El correccional anexo á 
la Cárcel Modelo de Madrid seguirá 
destinado al servicio especial que le 
está impuesto por la ley de cons
trucción de dicha Cárcel.

Art. 12. Las condenas de cadena 
y reclusión temporales, las de presi
dio y prisión mayores y las correc
cionales se extinguirán dentro de 
cada una de las cinco primeras zo
nas en establecimientos dintintos.

Las condenas correccionales y Jas 
de presidio y prisión mayores im
puestas á penados pertenecientes á 
las Islas Baleares y Canarias podrán 
cumplirse en unos mismos estable
cimientos, paro siempre con la se
paración debida.

Art. 13. La clasificación categó
rica de los establecimientos penales 
hoy existentes en cada una de las 
cinco zonas será la q-ue sigue:

Primera sana.
Santoña Para condenas de cadena 

y reclusión temporales.
" Burgos para presidio y prisión 
mayores.

Vallxdolid para presidio y prisión 
correccionales.

Segunda aorta.
Tarragona para cadena y reclusión 

temporales.

Zaragoza para presidio y prisión 
mayores.

Tercera aorta.
Ocaña para presidio y prisión ma

yores.
Cuarta zona.

Cartagena para cadena y reclusión 
temporales. San Agustín de Valen
cia para presidio y prisión mayores.

San Miguel de los Beyes de Va
lencia para presidio y prisión correc
cionales.

Quinta zona.
Granada para presidio y prisión 

correccionales.
Art. 14. El Ministerio de la Go

bernación procederá desde luego á 
habilitar con los créditos ordinarios 
de su presupuesto un establecimien
to en la segunda zona para el cum
plimiento de las condenas de presi
dio y prisión correccionales, y otro 
en la quinta para las de cadena y 
reclusión temporales.

Igualmente procederá, tan pronto 
como sea posible, á habilitar un es
tablecimiento en la quinta zona para 
la extinción de las condenas de pre
sidio y prisión mayores y doi en la 
tercera, uno de ellos para las con
denas de cadena y reclusión tempo
rales y el otro para las de presidio y 
prisión correccionales.

Art. 15. Mientras no esté com
pleto el número de establecimientos 
que son necesarios para aplicar con 
toda exactitud lo dispuesto en este 
Real decreto, se observarán las si
guientes reglas provisionales:

1 .a Los penados correspondien
tes á la segunda zona que sean con
denados á presidio ó prisión correc
cionales, serán destinados al esta
blecimiento de San Miguel de Va
lencia.

2? Los de la zona tercera conde
nados á cadena y reclusión tempo
rales serán destinados á Tarragona, 
y los sentenciados á presidio y pri
sión correccionales al ¿le Valladohd.

3/ Los de la zona quinta conde
nados á cadena y reclusión tempora
les serán destinados á Cartagena, y 
los sentenciados á presidio ó prisión 
mayores á O caña.

Éstas reglas irán cesando á me
dida que en las respectivas zonas se 
habiliten los establecimientos corres
pondientes.

Art. 16. El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para 
ceder al de la Guerra uno de los es
tablecimientos penales de la IMnín- 
sula con las condiciones y mediante 
la indemnización que se concierten 
entre los delegados que uno y otro 
Ministerio nombren al efecto.

El importe de la indemnización se 
empleará en habilitar un estableci
miento dentro de la zona corres
pondiente para el cumplimiento de 
las condenas de cadena y reclusión 
temporales.

Art. 17. El Ministerio de la Go
bernación entregará al de la Guerra, 
á quien pertenecen en propiedad y 
de quien depende su personal res
pectivo, los presidios de Alhucemas, 
Melilla, Chafarinas y Penón de la 
Gomera.

La época y condiciones de la en
trega se determinará de acuerdo por 
los dos Ministerios.

Art. 18. El de la Gobernación 
contribuirá con la parte proporcio
nal que se convenga, y en unión con 
Jas Corporaciones provinciales y 

municipales de Baleares y Canarias, 
a la const/uccion en cada una de 
esas provincias de un establecimien
to mixto, en el cual puedan respec
tivamente cumplir los sentenciados 
por las Audiencias de las citadas is
las las penas correccionales y las de 
presidio y prisión mayores. Para 
proporcionarse los recursos necesa- 
riosal efectoindicado,el .Ministerio de 
la Gobernación enajenará en pública 
subasta, haciendo uso de la autori
zación legal que le está concedida, 
el establecimiento penal de Palma, 
que quedará suprimido tan pronto 
como las circunstancias Jo permi
tan.

Art. 19. Las Audiencias, en el 
término de tres dias, á contar desde 
la fecha en que sea (irme la senten
cia recaída en toda causa criminal 
de que resulte condena, comunica
rán á la Dirección general de Esta
blecimientos penales, en hojas sepa
radas para cada uno de los reos, los 
datos siguientes:

l.° Nombre y los dos apellidos 
del penado.

2 .a Edad.
3 0 Naturaleza y vecindad.
4/ Condena que se Je haya im

puesto.
Art. 20. Las citadas Audiencias 

participarán al Gobernador de la 
provincia correspondiente que el 
reo ó reos están en la cárcel de la 
misma á disposición de la Dirección 
general de Establecimientos penales 
para ser conducidos al estableci
miento que les corresponda, tenien
do para ello en cuenta lo zona á que 
pertenezcan, la edad y sexo de los 
penados y la clase de condena que 
se les haya impuesto.

Art. 2Í. La Dirección general de 
Establecimientos penales, atendien
do la conveniencia y economía del 
servicio, ordenará las conducciones 
de les penados á los establecimien
tos correspondientes en el plazo más 
breve posible.

Art. 22. Los testimonios de con
dena comprensivos tan solo de la 
parte dispositiva de las sentencias 
se extenderán separadamente para 
cada penado, y se entregarán al Jefe 
de la escolta encargada de custodiar 
la conducción. Los Jefes de escolia 
entregarán dichos certificados de 
condena á los Directores de los es
tablecimientos penales, que no ad
mitirán á ningún penado sin este 
requisito, y comunicarán inmedia
tamente á la Dirección general todo 
ingreso que en el establecimiento de 
su dependencia tenga lugar, expre
sando los datos siguientes:

Fecha de la entrada.
Nombre y dos apellidos del pe

nado.
Estado, naturaleza, vecindad y 

edad del mismo.
Tiempo de su condena.

IArt. 23. Cuando las audiencias 
necesitaren que concurra á practicar 
diligencias judiciales algún indivi

duo que se halle cumpliendo conde
na en cualquier establecimiento pe
nal, lo comunicarán á. la Dirección 
general del ramo, que dispondrá la 
traslación.

Las mismas Audiencias comuni
carán también directamente en el 
plazo de dos días al citado centro la 
terminación de las diligencias, para 
que oportunamente se ordene el re
greso del penado ó penados al esta
blecimiento de su procedencia.

Art. 24. Los Jefes de los estab'.. 
cimientos penales enviarán á la bj i 
reccion general del ramo relaciones 
mensuales en que consten los peng 
dos que deben seguir extinguiendo 
sus condenas en el mes siguiente v 
les que hayan de ser puestos en ¡jl 
bertad por cumplirlas suyas.

Cuando algún penado tenga pen. 
diente nueva condena, lo expreso, 
rán asi en las citadas relación. 
mensuales, y retendrán á aquél en 
el establecimiento, aunque icsudee 
cumplido, basto que la Dirección 
general comunique la orden para 1 
quesea trasladado al punto en que le 
corresponda extinguir la condena 
pendiente.

Art. 25. No podrá hacerse m0. 
diíicacion alguna en la clasificacior 
categórica de los establecimiento? 
penales sino por medio de Real de
creto acordado en Consejo de Minis
tros.

Art. 26. Las anteriores disposi
ciones no tendrán electo retroactivo, 
y por lo lanío el actual conting^nie 
penal de cada uno de los estableci
mientos continuará en los mismos, 
aun cuando se haya variado su cla- 
sificacion respectiva.

Dado en El Pardo á seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, Rai
mundo Fernández Villaverde.

Gaceta 7 Noüiembre.

Núm. 827 

llutoio Civil 6o la Pmié 
DE LAS BALEARES.

Aceden de Convenio.—Aguas.— 
llamado mucho la atención de 
Gobierno y de la Exma. DiputaciM| 
provincial el discuido en que lan1- 
yoría de los Ayuntamientos tienen 
cauces naturales de los arroyos y t-' 
rentes de aguas pluviales que atra'^ 
san sus respectivos distritos á pesar| 
de las disposiciones particulares 
municadas, singularmente á aquel*05 
que los tienen más caudalosos, p8? 
que los mantengan expeditos jmP*' 
diendoque los vecinos los canvied^ 
en depósitos de escombros y deseché 
y los propietarios ribereños hagan 81 
sus márgenes obras á su gusto y c0® 
veniencia sin cuidarse unos y otros11 
los perjuicios, que en ocasiones 
leu ser grandes, que ocasionan á ou 
propietarios y poblaciones por 
causa de los desvíos ó desbordam1^ 
tos de las corrientes.

Los desastres y devastaciones 
rridos recientemente en los P11. 
de Sóller y Fornalutx, deben servá^ 
saludable aviso á las autoridades J 
cales y parasacarlas de la desidia y fj 
nible tolerancia en que por lo 
permanecen con respecto á un 66 
ció que debería llamar su más c8*0 
preferencia. 1

Según el art. 72 de la Ley 
ripal es-de la esetosiva compet6^ 
de los Ayuntamieusos todo lo rel
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■„ va á ¡a policía rural, debiendo haber 
\ i cordado, en cumplimiento del artí- 

cu]o 7‘1, las ordenanzas que reglamen- 
? reu este servicio impidiendo y casti-
jn fiando teda clase de abusos que loa

Y ' vecinos cometieren sobre el particular.
Hay además la ley de aguas de 13 

ja Junio de 1879, en cuyo capitulo 
n. V. sn clasifican los cauces de las aguas 
i. ¿jgeontiuuas ó pluviales y se señalan 
xL ios der/chos de los particulares eu 

f-i. ius márgenes y los deberes que ha de 
cumplir la Administración á fin de 

en prevenir los desbordamientos y toda 
ir.- clase de perjuicios á que puede dar 
? le lugar el desvio de su corriente natu- 
na i ral. Los cauces de las corrientes dis- 

1 continuas que atraviesan fincas de 
lo- propiedad particular, pertenecen al 
h  1 dueño de éstas, según el art. 29 de 
*0- dicha Ley; pero este dominio privado 
ie*l no autoriza para que puedan hacerse 
¡s- en ellos labores ni construirse obras 

que puedan hacer variar su curso na
tural en perjuicio de tercero, ó que 

V"J siendo destruidas por la fuerza délas 
avenidas puedan ocasionar daños á 

Cl‘ los propietarios subsiguientee, pues 
os' asi está prevenido en el art. 31.

Por el art. 52 se concede á losdue- 
. ños de terrenos lindantes con caucel 
VJ‘ públicos libertad para poner defensas 
,lla contra las aguas en sus márgenes res- 

■ pectivas por medio de plantaciones, 
cstasadas ó revestimientos, siempre 

, que lo juzguen conveniente dando, 
1 emptro, de ello oportuno conocimien- 

taiq to al Alcalde, quien podrá, prévio ex- 
f podiente, mandar la suspensión délas 
. obras y aun restituir las cosas á su 

anterior estado cuando amenacen un 
i desvio de la corriente ó puedan ser 

causa de inundaciones.
— Sirviendo, pues, de base las indica

das disposiciones y demás de la refe
rida ley, que según las circunstancias 
de cada localidad puedan ser útiles, 
•os Sres. Alcaldes, oyendo á eusres- 

P|Í pectivos Ayuntamientos, acordarán 
inmediatamente los correspondiente! 
bandos, ó bien adicionarán á sus or
denanzas municipales los artículos 

.gi Que estimen conducentes á reglamen
te tar el importantísimo servicio déla 

Policía de los cauces y torrentes del 
ut dominio público y los privados al fin 

, deque se trata, haciendo singular ob- 
[or. joto de su severidad el impedir lacon- 
vje. titulación de loa abusos de arrojar 
?s3( a ellos escombros, toda clase desechos 
c/). .v hasta inmundicias que pueda ade- 
¡P- lriá8 afectar la salubridad pública.

Para el caso de que los Ayuntamien- 
jp? tos SQ propongan realizar en los cau- 
rts5 c?s ó torrentes obras de defensa, por 
hí¡ ^mplo, las de que trata el art. 54 de 

es ‘a tey de aguas, ó bien de distinta na- 
o d - tura]e2a qUe f;engan p0) objeto facili- 
3di ar el curso de las corrientes, deberán

Manifestarlo á este Gobierno ofre- 
índoles de antemano el concurso 
lie sea necesario del personal facul- 

Í6ü| ^ivo de la provincia.
En el preciso término de quince 

lila8 deberán los Sres. Alcaldes darme 
jld Conocimitnto de lo que en cumpli- 

^ento déla presente circular se hu- 
lod jiere acordado.

pu-
dr»l Ealrna 20 Noviembre 1885.
rí? El Gobernador,

Manual Cos-Gayon.

____

ai-

«*
O

Núm. 828

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Estado de los gastos originados por las obras Uceadas á efecto por administración en los Establecimientos pro 

uinctales de Beneficencia y Sanidad de esta Capital durante el mes de Setiembre de 1885.

Punto donde se ejecuta 

la obra.

Edificio de la Exma. Di
putación provincial. ‘

Casa de Misericordia

Teatro.............................. ■

JORNALES, MATERIALES RECIBIDOS I

CLASES.

' Baquetillas de latón.
Idem.
Cristal.
Mano de obra para la colocación de las ba- 

quetillas y del cristal.

’ Oficial albañil.
Peón id.
Yeso.
Cemento.

. Cal.

' Oficial albañil.
Peón id.
Yeso.
Cemento. •
Cal.
Grava.
Sillares emarés».
Cántaros.
Espuertas.
Escobillas.
Oficial carpintero.
Idem id.
Tablillas de 0,23 X 0,075.
Por cortes de sierra y labra en la anterior 

madera.
Por tornillos y puntas de París.
Por aceite para las luces.
Dos barrotas de hierro.
Reparación de las cañerías del gas, oficial.

Idem.
Por los materiales empleados en las soldaduras.

Oficial albañil.
Yeso.
Cemento.
Cal.
Grava.
Sillares «mares».
Losas id.
Tubos ordinarios.
Tejas grandes.
Sifón.
Bacinillas de losa.
Asiento de escusado.
Cerradura para puerta.
Llave para otra cerradura.
Pestillo.
Pintura al óEo.
Aceite de linaza.
Pincel.
Trasporte.
Por andamios.
Oficial carpintero.
Por una vidriera.
Listones para colocar cristales.
Por dar una mano de alquitrán á la cubierta 

del comedor. _
Cristales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oficial albañil.
Peón id.
Maestro fumista.
Yeso.
Cemento.

í Cal.
Grava»
Tejas grandes.
Minio al óleo.
LL:"Lr' h'naza.

. Trasporte.

1885.—El V. P. de la C. P., Guillermo Moragi

TRASPORTES

Unidad.

Tipo.

Una.
Id.
Id.

Jornal.
Id. 

Hectolitro. 
Quintal métrico. 

Id id.

Jornal.
Id. 

Hectolitro. 
Quintal métrico. 

Id. id., 
Metro cúbico. 

Id id.
Uno.
Id.
Id.

Jornal.
Id.

Metro lineal.

Kilogramo.
Jornal.

Id.

Jornal. 
Hectolitro. 

Quintal métrico.
Id. id.

Metro cúbico.
Id. id. 

Metro cuadrado.
Uno.

Ciento.
Uno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Kilogramo. 
Litro.
Uno.
Id.

Jornal.

Uno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Jornal.
Id.
Id*.

Hectolitro. 
(Quintal métrico.

Id. id.
Metro cúbico.

Ciento.
Kilogramo.

Litro.
Uno.

íes.

EFECTl

Cantidad 
de

obra.

4
2
1

23
25 
31*200

4*800 
19*200

38*50 
55

6*400 
37*600

3*200 
2*145

25*576
4
4
6

69
38 
24*15

51
9
8

17
32
10

6*400 
0*429 
1*251 
6*24
6 
1*25
2
2
2
1
1
3 
4*800 
1*600
1

10

3

4
1
1
1
4
1

13
25

21*50
20

1
32*800 

1 ‘200 
6*400 
0*858 
3*50
5 
1*80
7

JADOS.

Precio.

Pías. Cs.

4*37 
3*75
7*50

2*75
1*75
1*72 
2*00
2*03

2*75 
1*75
1*72 
2*00 
2*03
8*75
9*00 
0*25
0*50 
0*07 
3*25 
2*50 
1*40

0*62 
4*00
3*50

2*75 
1*72
2*00
2*03 
8*75 
9*00 
0*96
0*32 
5*00 
2*50 
1*00 
2*50
1*75
1*00
1*25
1*25 
1*50 
1*00 
2*50

2*50

1*56 
1*25
1*10 
1*00
0*95 
0*70
0*62 
0*52

2*75 
1*75
6*00
1*72 
2*00 
2*03 
8*75 
5*00
1*25 
1*50 
1*25

Importe

Pats.Cs.

17*50
7*50 
7*50

5*00

63*25' 
43*75 
53*66

9*60 
38*98_

105*87'' 
96*25 
11*00 
75*20

6*50
18*76

230*18
1*00
2*00
0*42

224*25 
95*00

. 33*81

10*00 
10*50

9*50 
31*87 
36*00 
28*00 
13*50

46*75'1 
55*04 
20*00 
13*00

3*75 
11*26

6*00 
1*95
6*25 
5*00
2*00 
5*00
1*75
1*00
3*75
6*00
2*40
1*00

25*00 
20*00

7*50 
4*00
6*00

25*00
6*24 
1*25
1*10
1*00
3*80
0*70
8*12 

13*00.

59*12 
35*00

6*00 
56'41

2*40 
13*00

7*50 
17*50

¡ 6*25
2*70 
8*75

Importe 
total.

Pías. Cts.

• 37*50

209*24

1.039*61

814*61

214*68

1.815*59

Lazareto de S. Carlos.

Lazareto de desinfec
ción de mercancías.

Palma 21 Octubre dt
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Núm. <S29

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Exma. Diputación de esta 
producía en la sesión celebrada 
el día 9 de Noviembre de 1885.
Se aprobó el acta de la sesión ah- 

terinr. ,
6; Se acordó designar al Diputado 
D. Miguel Puigserver para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Marzo de 1881 
forme parte de la Junta de obras del 
Puerto de Palma; á los Srss. D. Juan 
Burgués Zafortexa y D. Juan Alcover 
para que en concepto de Diputados 
provinciales formen parto de la Junta 
Consultiva de Teatros de esta provin
cia, en observancia de lo que dispone 
el Real decreto de 27 de Octubre úl
timo:

Se acordó hacer constar en el acta 
de la sesión de este dia el sentimien
to con que la Diputación se había en
terado del fallecimiento de D. Anto
nio Jaume médico de la Inclusa.

Se acordó satisfacer con cargo al 
crédito consignado para gastos impre
vistos en el presupuesto de 1884 á 85 
la diferencia de 11*07 pesetas que re
sulta entre el importe de la cuenta 
que debe satisfacerse al Sr. Delegado 
especial del Gobierno en Mahon por 
raciones suministradas á los pasage- 
ros pobres ingresados en aquel Laza
reto procedentes de los vapores María 
y Lulio, y el crédito disponible para 
este objeto.

Se acordó que la cuenta rendida 
por el Sr. D. Manuel de La Torre 
Gobernador interino que era de esta 
provincia en 28 de Junio de 1884 sea 
unida á los libramientos números 
379 y 407 para que quede justificado 
el pago de las sumas á que ascienden 
en las cuentas de fondos provinciales 
de 1883 á 84; á las que deberá unirse 
además certificación librada por la 
Contaduría de fondos provinciales ha
ciendo constar el ingreso de la suma 
de 4*28 pesetas como sobrante que 
resulta entre la cantidad cuya inver
sión queda justificada y la de 1.000 
pesetas que fué librada á favor del 
Sr. Gobernador de la provincia como 
Presidente do la Junta provincial de 
Sanidad con destino á medidas pre
ventivas para evitar la invasión del 
cólera en esta provincia.

Se acordó sancionar los acuerdos 
tomados por la Comisión provincial 
con carácter interino en asuntos de 
competencia de la Diputación, en se
siones de 24 de Julio, 14, 18, 20 y 27 
de Agosto, 1, 7, 10 y 12 de Setiem
bre, y 9 de Octubre del corriente año.

Palma 17 de Noviembre de 1885.- 
E1 Presidente de la D. P., Pedro 
Sampol.

Núm 830
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Don Rafael Salea y Crespo Recau
dador de los arbitrios de la Ca
pital.
Hago saber: que transcurrido e! 

plazo prefijado para que los contri
buyentes hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes al primer semestre ya 
fuese por si ó por medio de sus re
presentantes sin que por ello lo hayan 

verificado en su totalidad, @1 Sr. Al
calde, en virtud da la certificación es
pedida por esta recimdacion de los 
que aparecen en descubierto, y en 
uso de las facultades que le concele ' 
el art. 21 de la Instrucción de 20 de | 
Mayo de 1884, se ha servido firmar á 
continuación la siguiente.—Providen
cia.—•Mediante no haber satisfecho 
sus cuotas los contribuyentes espre- 
sados en la precedente certificación 
dentro del plazo hábil que se les se
ñaló en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta local ida 1 c.m la de
bida anticipación antes de abrirse el 
pago de dichos impuestos correspon
dientes al primer semestre de este 
año económico quedan incursos en el 
recargo del cinco por ciento sobre sus 
respectivas cuotas que marca el artí
culo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 an la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos se espedirá el apre
mio de segundo grado, y hago enten
der al Recaudador la precisa obliga
ción que tiene do consignar en los 
recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.— 
Asi lo mando y firmo poniendo el se
llo de mi Alcaldía en Palma á 19 de 
Noviembre de 1885.— El Alcalde, 
Pascual Ribot.—Hay un sello que di
ce «Alcaldía de la ciudad da Palma.»

Asi pues en cumplimiento de lo pre
venido en el referido art. y en virtud 
de la providencia que precede es de 
esperar que los que no hayan satisfe
cho sus cuotas se apresuren á verifi
carlo en los esprosados días, si no 
quieren incurrir en los apremios su
cesivos.

Palma 19 Noviembre 1885.

Núm. 831
AYUNTAMIENTO DE LAPUEBLA

El repartimiento del impuesto de 
Consumos del presente ejercicio de 
1885 á 86, con los recargos autoriza
dos, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho dias á contar desde el 
de mañana, á efectos de reclamación 
y trasenrriílo dicho plazo, ninguna se
rá atendida.

La Puebla 17 Noviembre de 1885. 
—El Alcalde, Juan Bennassar.—Ber
nardo Garrió, Secretario.

Núm. 882
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esto Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de Octubre úl
timo.
Dia 4.—Se aprobó el acta de la an

terior y se acordó: autorizar al Presi
dente de esta Corporación para que 
firme cierto resguardo y lo entregue 
á D. Monsérrate Blanas; recomponer 
por medio de la prestación personal 
el piso de ciertas calles; aprobar el in
forme de varios recursos interpuestos 
ante el Administrador d ' Hecienda, 
sobre cuotas de consumos impuestas 
á vecinos de esta localidad: estar con
forme con el padrón de alojamientos 
y que se publique á los ef otos opor
tunos; que la Comisión de obras de
signo l.t línea divisioria entre la pro

piedad de Miguel Ferrer y el camino 
denominado «deis Olors»; aprobar el 
extracto de los acuerdos do este 
Ayuntamiento correspondientes al mes 
de Setiembre último; prestar confor
midad á la escritura de fianza otorga
da por el recaudador de consumos del 
actual ejercicio económico y finalmen
te. satisfacer varias cantidades con 
arreglo á los presupuestos aprobados.

Día 4.—En sesión extraordinaria 
y 'e conformidad con lo prevenido 
en los artículos 36 y 38 de la Instruc
ción de *20 de Mayo de 1884, se acor
dó clasificar de incobrables varias 
cuotas señaladas á algunos vecinos de 
esta localidad correspondientes al im
puesto de consumos de 1884 á 85 y 
que se expongan éstas al público por es
pacio de cinco dias para que los con
tribuyentes formulen cuantas observa
ciones consideren oportunas sobre el 
particular.

Dia 11.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: publicar por me
dio de pregón la inversión de las can
tidades satisfechas para el ensanche 
del Cementerio rural y estar confor
mes con las que arrojan loe últimos 
arqueos de los fondos municipales.

Dia 18.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: informar desfa
vorablemente cierta instancia presen
tada por Antonio Servera ante el Ad
ministrador de Hacienda; autorizar 
ciertos proyectos de fachadas de casas 
sitas en las calles de ne Crema y den 
Pitxol y últimamente nombrar á Don 
Miguel Picó y Fuster recaudador de 
la contribución Territorial é Indus
trial. •

Dia 18.—En sesión extraordinaria 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 37 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 en su párrafo 7. ° , se 
acordó confp'mar las resoluciones que 
sobre cuotas incobrables del impues
to de consumos de 1884 á 85 se to
maron en sesión extraordinaria de 4 
de los corrientes.

Dia 25.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó; remitir al Muy 
I. Sr. Gobernador Civil el estado de
mostrativo de los gastos é ingresos 
realizados durante el trimestre último 
y suplicarle disponga su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y últimamente acordar varios pagos 
de conformidad con los presupuestos 
aprobados.

JUNTA MUNICIPAL.
No celebrósasion alguna durante el 

mes cuyos acuerdos son objetos del 
presente extracto.

Artá 8 de Noviembre de 1885.— 
El Presidente, Francisco Blanas.— 
P. A. del A., Juan Sancho Lliteras, 
Secretario.

Núm, 833
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Extraeto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento, Junta muni
cipal y de Sanidad, durante el mes 
de Octubre último, formado con 
arreglo á lo prevenido en el art/ 109 
de la ley municipal y aprobada en 
sesión celebrada el día de la fecha.

Sesión extraordinaria del dia 1/ 
de Octubre.

Leída el acta d& la sesión anterior 
quedó aprobada; Seguidamente se dió 

cuenta de una instancia presentada 
por D. Rafael Rosselló y Sastre, solí- 
citando ¡a recaudación de la contribu, 
clon tenitorial é industrial dé esta 
pueblo, la que fué desestimada por no 
abonar fianza con hipoteca ó en valo
res en custodia por la cantidad que 
arroja un trimestre de dichas contri- 
b ucion es.

Yr se acordó nombrar á D. Fran
cisco Moría y Sastre, su Secretario, 
para recojer del Banco de España, los 
recibos talonarios y demás documen
tos de cobranza de la contribución 
territorial é industrial y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 3.
Después de leída ¿I acta anterior 

fué aprobada: Seguidamente manifes
tó el Sr. Presidenta que la Junta re
partidora de consumos y sal, le había 
presentado el repartimiento termina
do da dichos impuestos, para su exa
men y aprobación, y esta corporación 
en vista de dicho documento, acordó 
esponerlo al público á efectos de re
clamación, por espacio de ocho días 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.
Abierta la sesión se leyó y aprobó el 

acta anterior: Seguidamente I). Fran
cisco Morlá y Sastre, Secretario de 
este Ayuntamiento hizo entrega á la 
Corporación de todos los documentos 
de cobranza que lo fueron entrega
dos por la Sucursal de! Banco de Es
paña, y so hizo cargo de ellos.

Inmediatamente se leyó una instan- 
tancia de D. Rafael Rosselló y Sastre, 
solicitando la cobranza de la contri
bución territorial ó industrial de este 
pueblo al tipo de las dos terceras par
tes del 2*62 pg de premio de cobran
za, sujetándose en todo á las condi
ciones anunciadas en el albalan que 
estaba de manifiesto y esta Corpora
ción en vista de dicha instancia acor
dó nombrarle Recudador y entregarle 
toda la documentación relativa á la 
cobranza de dichas contribuciones. , 

Igualmente se acordó nombrar á 
D. Juan Oliver y Mora, para recaudar 
los atrasos de la prestación peisonal 
de 1884 á 85, y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 15., 

Leída que fué el acta anterior quedo 
aprobada: Se dió cuenta de que el re
parto del impuesto de consumos y sal, 
del presente año económico había es
tado de manifiesto al publico por es
pacio de ocho á efectos de reclaifi»' 
cion y no habiéndose presentado nin
guna durante dicho término, se acor
dó aprobar definitivamente dicho 
parto y al propio tiempo que se remi
ta á la Administración de Hacienda 
para su examen y superior aprobación 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.
Convocatoria.)

Después leída el acta anterior queí 
dó aprobada: seguidamente se ie)ú 
una instancia de D/ Juana Ana 8--' 
jar, solicitando autorización para de* 
rribar y edificar de nuevo una 
y un portal en la calle del Cali, y 4°^ 
dó aprobada conforme el plano api'0' 
hado por este Ayuntamiento y se le* 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.
Leída el acta anterior quedó ap1? 

bada: se acordó aprobar el extracto 
ios acuerdos tomados por este Ayd1^ 
tamiento y Junta municipal duran 
los meses de Julio Agosto y Setmm

M.C.D. 2022
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Num. 834-

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
£\TADO ESPñESIVO de tos gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

flO L3T3: SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES. E3iEEEADO^.

Oficiales

Importe

Pesetas. Peones.

Importe

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Ms. Cbs.

Importe

1 esetas

Cal

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Comento

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Traspor
te de es
combros.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Traspor
te mate
riales.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

p.epari cion del empedrado y terrisco de las 
' s de Socorro, Conquistador y Lonja. 21 lt2 50‘7o 69 no-si 4*50 7*75 200 2*50 24 36*00

pi6paracion de las fuente» y cañerías de las 
calles de San Miguel y Borne. . . . 

tequias y madronas calles de la Union 
v otras.........................................................  

Deposito municipal ........ 
Caminos vecinales Camino vecinal de Ge

nova, Buñola y Serral..............................

13 1[2

10 1^
6

34*59

25*88
14*04

25

9
6

40*64

11*15
10*50

100

125

1*75

2*19

250

300

4*98

5*97

18 8*10

69 48*30

NOTA.—Han facilitado materiales y efectuados trasportes los contratistas y provehedores siguientes: cemento, M. Moner y Compañia.—Cal, Lu 
ciano Alorda.—Arena de mar y trasporte de escombros, Bartolomé Garau.—Palma 28 Setiembre 1885.—El Alcalde accidental, Miguel Liado.

bre: y al propio tiempo se acordó el 
pago del primer trimestre á los em
piados de este municipio y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.

Leída el acta de la anterior filé 
aprobada: seguidamente manifestó el 
Si. Presidente que Antonio Sastre y 
Servera se hallaba enfermo desde mu
cho tiempo á esta parte, y como es 
pobre debia continuarse en la lista 
para la asistencia gratuita de medica- 
pjúntos y quedó aprobada dicha pro
puesta.

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Antonio Mayol y Galmés, solici
tando de esta corporación le declare 
vecino de esta villa, procedente de la 
de Manacor y quedó aprobada.

También se dió cuenta de cierta 
comunicación del M. I. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia de 27 del 
actual con la cual manifiesta que está 
conforme con el dictamen de la Co
lisión Provincial que en sesión de 21 
del mismo, acordó aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento en virtud del cual 
concedió la jubilación del cargo de 
^cretaric á D. Antonio Sastre y Mes- 
toida, y se acordó archivar dicha co
municación.

igualmente se dió cuenta de otra 
^nunicacion de la Administración de 
hacienda de 29 del actual referente á 
‘Rectificación de los amillaramientos 
í enterada esta corporación de su 
contenido, se acordó dar cumplimien- 
0 todo lo prevenido en la misma.

Se acordó declarar vacante la plaza 
Recaudador del impuesto de con- 

'•'jmos y sal, y demás impuestos de 
corporación municipal y anun- 

eiarla al público para conocimiento 
ojos aspirantes á dicha plaza la so

nden arregladamente al plan de con- 
‘ ^ones formado al efecto.

Al nropio tiempo preguntó el Con- 
ceJai Sr. Beltran al Sr. Presidente 
^l era el puesto que le correspondía 
Rpar en la corporación: á lo que 
.^^^to el Sr. Presidente el de Con- 

y segundo.
T por último se acordó anunciar la 

de Médico Titular por el tér- 
q 1u ° de ocho días en el Bo l e t ín  

de esta Provincia, para cono-
'^0 de los aspuaiAes á dich” 

Za }7 se levanto la sesión.

EL AYUNTAMIENTO
, y  Ju n t a  d e Sa n id a d .

Sesión del dia 30.

Abierta la sesión: El vocal D. Jai
me Vaquer y Fullana presentó un 
plan formulando las bases para Mé
dico titular y se leyó: igualmente pre
sentó otro el Concejal D. Rafael Bcl- 
tran y Bou y también fué leído y dis
cutidos ambos suficientemente, se 
pasó á votación cual de los dos debia 
admitirse y resultó que quedó admiti
do el presentado por D. Jaime Va
quer y Fullana poi 10 votos contra 7 
cuya acta fué protestada, y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL.
Esta Junta no ha celebrado ningu

na sesión durante el mes de Octubre.
Porreras 9 de Noviembre de 1885.

—El Presidente, Salvador Soler.— 
P. A. del A., Francisco Morlá, Srio.

Núm. 83o
D. Francisco Bello y Bayle, Jue* 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas siguiautes:

1 .a Una casa de planta baja y al
tos con corral y otras dependencias, 
situada en la villa de Alaró y calle 
Nueva, cuya cabida ó área no puede 
espresarse ni por aproximación si
quiera, lindante por la derecha se
gún se entra con calle de Porre^ar, 
por la izquierda con casas de D. Ga
briel Sampol y por el fondo con otra de 
José Sampol Verano; dicha casa se ha
lla señalada con el n.e l.° y fué justi
preciada en veinte y cinco mil pesetea.

2/ Una porción de tierra de ca
bida de un cuartón y medio, equiva
lente á veinte y seis úreas sesenta y 
dos centiáreas, sita en el lugar llama
do Son Daviá del término de Alaró, 
confinante por el Este con tierra de 
María Homar, por Oeste con las de 
Jaime Rosselló, por Sur con otras de 
Mateo Salom y por Norte con camino 
que conduce á los molinos de viento; 
fué valorada en cuatro mil pesetas.

3.* Otra pieza de tierra conocida 
por Cas ^ayaijés, de estension de me
dia cuarterada, igual á treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiáreas en 
el lugar nombrado Las Cuarteradas, 
término de Alaró, colindante al Este 
con camino sendero, al Oeste con tie
rras de Guillermo Salom, al Norte con 
otra de Andrés Isorn y al Sur con las 
de José Pol y herederos de D.* Dio- 
nisia Morey, fué apreciada en cinco 
mil pesetas.

Las tres descritas fincas pertene
cieron á D.* Margalita Valléa y á sus 
hijos D. Andrés, D. Bartolomé, y Don 
Mateo Homar en el concepto de here
deros, usufructuaria aquella, y propie
tarios estos de D. Mateo Homar y 
Reus, marido y padre respectivo; y 
sacadas á pública subasta á instancia 
de D. Lorenzo Vicens y otros, como 
herederos de D. Gregorio Vicens para 
reintegrarse de lo que acreditan con
tra aquellos; fué rematada la casa á 
favor de D. Antonio Torrijos, por 
teinta y tres mil pesetas; y las otras 
dos fincas en una segunda subasta 
con la baja del veinte y cinco por 
ciento de su justiprecio, ¿d propio To
rrijos por cuatro mil pesetas la cono
cida por Cana Davia, y por trts mil 
pesetas Cas Saqueyés, todas por la 
persona que designaria. Y habiendo 
designado como tal rematante á Don 
Andrés Homar, uno de los ejecutan
tes, se hizo saber compareciera á 
aceptar los remates; y como no lo efec
tuar adentro el plazo que se le seña
ló, se concedieron varios términos de 
tiempo al Torrijos, para la consigna
ción del importe de los tres remates, 
bajo el oportuno apercibimiento; y 
tampoco dió cumplimiento a lo orde
nado, por lo que mediante auto de 
veinte y nueve del pasado Octubre, se 
mandó procederse á nueva subasta en 
quiebra de las referidas ñucas, quedan
do el Torrijos responsable de la dis
minución del precio que pueda haber 
en ti segundo remate y de las costas 
que se causaren con tal motivo, anun
ciándose por medio de edictos, en la 
forma legal por término de veinte 
días bajo las mismas condiciones que 
comprenden los anteriormente publi
cados y señalándose para el remate el 
dia veinte y dos del próximo Diciem
bre a las uncu de su mañana en ¡os 
estrados del pitoeLLG Juzgado.

Los remates se verificarán bajo las 
condiciones siguientes.

1.a Para tomar parto en la subas

ta deberá consignarse préviamente en 
mesa del Juzgado por los licitadores 
el diez por ciento del tipo que sirve 
para aquella, sirviendo á cuenta del 
precio del remate al que lo obtenga y 
devolviéndose en el mismo acto á los 
demás.

2.a Serán de cargo del comprador 
las costas y gastos de la subasta, re
mate, escritura de traspaso, derechos 
de hipotecas, alodio si lo hubiere, 
censos y todo lo demás coniiguiente 
al traspaso.

3/ Que los títulos de propiedad de 
las fincas que se enagenen consisten 
en una cartificacion librada por el Se
ñor Registrador de la Propiedad del 
Partido de Inca, que obra en autos y 
se pondrá de manifiesto en la escri
banía del infrascrito actuario para el 
exámen de los que deben interesarse 
en lu subasta; previniéndose á los li
citadores que deberán conformarse 
con los indicados títulos; sin que ten- 

i gan derecho á exigir otros de ninguna 
i clase.
¡ Ponga pues postma el que quisiere 
; que se rematarán las fincas en venta al 

que mejor la ofrezca.
Palma diez y ocho de Noviembre 

d® mil ochocientos ochenta y cinco.-- 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 836
D. José Mora y Besó, 5ues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por el presente edicto, hago saber: 
que á instancia de Don Pedro Juan 
Bauzá y Ramis, vecino do esta capi
tal, se han promovido autos en pre
paración de demanda ejecutiva, con
tra D. Mateo Benuaesar y Juliá, veci
no que fué de la misma, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para recla- 
mar’e el pago de quinientas pesetas 
con los intereses correspondientes, 
que le está debiendo en virtud de im 
pagaré de fecha diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
dos, á vencimiento el diez y nueve de 
Mayo siguieubb, t<, ia orden de D. Gas
par Sancho y endosado por este ó la 
de dicho Bauzá, y prorrogado el diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres hasta el diez y nueve 
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del siguiente mes; y coa providencia 
de once del que rige queda man laclo 
que dicho D. Mateo Bennassar y Julia 
comparezca el dia quince de Diciem
bre próximo á las once de su mañana 
en este Juzgado, para absolver dos 
posiciones que fueron admitidas como i 
pertinentes, y que se cite al repetido 
Bennassar por medio de edictos que se 
insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
atendido el ignorado domicilio de! 
mismo.

Por tanto y á fin de que sirva de ci
tación en forma á D. Mateo Bennassar 
y Julia se espide el presente, en Pal
ma á troce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora. 
—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 837
I), jaime Armengol Vascual, Juez 

nicipal letrado de esta villa, encargado 
de este Juzgado por promoción del gue 
lo servia.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de treinta de Octubre último 
dictada en las diligencias para llevar 
á efecto la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa criminal seguida con
tra Pedro Valles Llabrés, vecino de 
Sansellas, se saca á pública subasta, 
una pieza de tierra labrantía secana 
de estension de media cuarterada de
nominada «Cas Ganar» del término de 
dicha villa, lindante por Noite y Sur 
con tierras de las mismas pertenencias 
propiedad de los herederos de Barto
lomé Vallés, por Este con tierras de 
Bartolomé Llabrés y por Oeste con 
camino de «Cas Cañar» justipreciada 
en mil pesetas.

Dicha finca se vende como de pro
piedad dol Vallés para con su producto 
hacer pago de las costas importe de 
la tasación practicada en dicha causa, 
causadas con posterioridad y que se 
causen, quedando señalado para su 
remate el dia tres do Diciembre pró
ximo venidero á las diez de su maña
na en los estrados de este Juzgado 
bajo las siguientes condiciones.— 
1.* Será obligación del comprador de
positar el precio que ofreciere por el 
remate en buenas monedas de oro ó 
plata corrientes, con esclusion de todo 
papel moneda, cuando y en el punto 
que se lo ordene por el Juzgado.— 
2.a Serán de cargo del comprador los 
gastos de encanto y remate, forma
ción de la escritura de traspaso, dere
chos de la Nación, inscripción en el 
Registro, alodio y demás anejo al 
traspaso.—3.' censos que acaso resul
tare estar afecta la finca «Cas Ganar» 
objeto de la venta, serán baja de la 
venia del remate capitalizados al seis 
por ciento.—4.a Que serán de cargo 
del comprador todas las costas y gas
tos que se ocasionasen por su moro
sidad é incumplimiento do estas con
diciones.—o.a Que el comprador ten
drá que respetar el arrendamiento 
que motivó la tercería interpuesta por 
I).a Antonia Llabrés hasta tanto que
de cubierto el crédito que esta hizo 
valer en la misma tercería.—6.a Y por 
último que para tomar parte en la su
basta deberán los postores depositar 
prévíamonte en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor en que la 
finca ha sido justipreciada. Las espre-

sadas consignaciones se devolverán | 
acto seguido á los que no obtengan el * 
remato á su favor. j

Dado en Inca á dos Noviambre de ' 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Jaime Armengol.—Ante mi, Juan ,
Ribas.

Ntim. 838
Don Antonio de Nicolás Fernandez 

Juez de primera instancia de la 
ciudad de Ib iza y su partido.

Por @1 presente, hago saber: que 
D. Pedro Tur y Palau, vecino de 
esta ciudad ha entablado demanda 
puraque sean incluidos en las listas 
del censo electoral de la sección de 
Santa Eulalia para Diputados á 
Cortes en concepto de contribuyen
tes Mariano Costa y Mari, José Fe- 
rrer y Ferrer Racé, Pedro Ferrer y 
Ferrer Marinas, Juan Juan y Guasch 
Parella, Pedro Juan y Guasch Pa- 
rella, Miguel Juan y Guasch Parella, 
José Mari y Colomar Culumaret, 
Bartolomé Tur y Costa Ramón, An
tonio Torres y Ferrer des Puig y Mi
guel Torres y Juan Puig de la Rota, 
y como capacidad D. Emilio C. Buil 
Martin de Velasco; en virtud de las 
condiciones generales que la Ley 
exige á cuyo efecto me hallo instru
yendo el oportuno espediente y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo veintisiete de la Ley electo
ral de Diputados á Cortes de veinti
ocho de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho, espido el presente 
para que dentro el término de veinte 
días contados desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
puedan presentarse en oposición á 
dicha demanda el elector ó electores 
que asi lo estimen conveniente

Dado en Ibiza á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Antonio de Nicolás.—Por 
su Mandato., Vicente Gotarredona 
y Juan.

Núm. 839
Don Tomás Forta-ñy y Veri, Canitan de 

Infantería de Marina Ayudante de la 
Comandancia del ramo en esta pro
vincia.

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza al dueño patrón 
y tripulantes del Laúd que el dia cinco 
de Junio último fué apresado por la 
barquilla «Constante» en las playas de 
Santa Margarita cargado con veinte 
bultos de tabaco de contrabando, así 
como á los que se consideren dueños 
de este, á fin de que y en el término 
de diez dias, contados del en que tu
vo lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia, se 
presenten en la Comandancia de Ma
rina de la misma á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 29 Octubre 1885.— Por 
mandado de S. S., José María Vives, 
Secretario.

Num 840
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Dejuncienes registradas en este juzgad® durante la B? decena de Octu-brc de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

'S icimicnlos registrados erv este 5uzgado durante la 8.a decena de Octubre de Id85,

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. XO LEGÍTIMOS!
Total

LEGÍTIMOS, j MOLEGÍTJMOs.
Total

o M da S 8 5 2 de ambas
gasd ¿ O

ü I*-* *2
s a s vivos. £ a 3 0 a 3 muerto t clases.

> 5 y H > M S y e-
21 » » » > > > .» A » A A A A » A
22 1 1 » A > 1 » » > A > A > 1
23 1 2 3 > A * 3 » A A A » A » 3
24 1 » 1 » > » 1 A A A » A A 1
25 1 1 » » » 1 1 » 1 A > A 1 2
26 > 1 1 > > > 1 A A A A A > A 1
27 » 1 1 A * » 1 A > » A A A A 1
28 1 » 1 > » > 1 A » » A A A » 1
29 1 » 1 » > » 1 A » A A A A A i
30 1 1 2 » » A 2 > > > A A ' A A 2
31 1 1 A A A 1 A A A A A A A 1

G 7 13 » » > 13 1 A 1 » » A 1 14
Palma l.° de Noviembre de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Igna

cio Más.

Num. 841
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.

Con arreglo álo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Marzo 1872, han 
de ser provistas por concurso ex
traordinario entre opositores pos
tergados las siguientes escuelas de 
la provincia de Gerona.

Escuela superior de niños.

Ptas. Cts.

Regencia de la Escuela 
práctica de la Normal. 1650'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se- 
cretaríade la Junta provincial de Ins
trucción pública de Gerona dentro el 

termino de treinta dias contado desee 
la publicación de este anuucio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de dicha pr0‘ 
vincia.

Barcelona 5 de Noviembre de iSt-S* 
—P. D. del Exmo. é Uustrísimo se' 
ñor Rector, El Secretario generaL 
P. E. El Oficial l/, Francisco de • 
Planas.

Palma.—Imp.de la Misericordia.
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